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                                                       RES.2115 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1- 0003859 , Ent. N° 2939/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionados con el Convenio a suscribirse con la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP);  

RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Convenio a suscribirse entre ASSE y la JUTEP cuyo objeto es promover, desarrollar e implementar actividades de capacitación en todo el territorio nacional, organizadas por ASSE en acuerdo con la JUTEP con el objetivo de realizar instancias de sensibilización, capacitación y debate en torno a la temática de la ética pública, la transparencia en la gestión estatal y los instrumentos internacionales que el Estado Uruguayo ha asumido en la lucha contra la corrupción, contribuyendo así a un mejor funcionamiento del Estado y la dignificación de sus funcionarios en tanto servidores públicos;

  2) que en la cláusula segunda se establece que la JUTEP organizará, desarrollará y coordinará, con el asesoramiento y respaldo docente de la misma, todas las actividades de capacitación y reflexión que conjuntamente se definan como necesarias para el cumplimiento de los objetivos de este Convenio;
3) que la JUTEP se obliga a diseñar los programas específicos para las actividades según los requerimientos de ASSE, a seleccionar docentes dentro del equipo interno y externo y a, aportar bibliografía para los participantes;

4) que ASSE se obliga a aportar los locales necesarios, así como los medios técnicos requeridos, financiará la remuneración de los docentes externos de la JUTEP y las demás erogaciones que sean necesarias para el desarrollo de las actividades, comprometiéndose a asegurar la presencia de los docentes y asistentes a la misma; 

5) que se realizarán 4 instancias de capacitación en el transcurso del año, planificadas una por cada Región, por lo que el costo total de las Jornadas asciende a $ 26.000 + iva  ($6.500 + iva cada una), dicho monto no incluye viáticos, éstos se estimarán, en caso de ser necesario, dependiendo de la planificación y el lugar donde se desarrollará la capacitación. Los docentes deberán facturar por los servicios prestados en cada instancia de capacitación;

6) que dicho Convenio tendrá una vigencia de un año contado a partir del mes siguiente de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, prorrogándose por dos períodos iguales y consecutivos, salvo que una de las partes decida ponerle fin, en cuyo caso deberá comunicarlo a la otra pate con una antelación mínima de 60 días antes del vencimiento del plazo originario o de cualquiera de sus prórrogas. 

7) que se adjunta Resolución del Directorio de ASSE, de fecha 24 de mayo de 2016, por la cual se resuelve aprobar el Convenio entre JUTEP y ASSE, autorizar el gasto de $ 26.000 más IVA, por un total de 4 jornadas durante el año y que el inicio de la ejecución se producirá luego de la intervención del gasto por la Auditoría Delegada; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente proyecto de convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Art. 33 literal C) numeral 1º del TOCAF, que habilita la contratación directa entre organismos o dependencias del Estado;


2)  que  el artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08.08.07 creó, como servicio descentralizado, la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el territorio de la República, desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República;
3) que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE “Organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“(Literal A), así como contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos (Literal F);
4) que la JUTEP fue creada por la Ley             Nro. 17.060 de fecha 23-12-1998, re-institucionalizado como Servicio Descentralizado a partir de la Ley Nº 19.340 de 28-8-2015, posee como cometidos, entre otros, propiciar políticas públicas, normativas y acciones que fortalezcan la transparencia en la gestión del Estado, asesora al Poder Judicial y a la Administración en su lucha contra la corrupción, recibir y custodiar las declaraciones juradas patrimoniales de los funcionarios públicos obligados legalmente a su presentación. En el Numeral 4) del artículo 2 de dicha norma, establece en calidad de cometido principal “Promover normativas, programas de capacitación y difusión que fortalezcan la transparencia de la gestión pública”;
  5) que el proyecto de convenio remitido encuadra en la normativa vigente y en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a celebrarse entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Junta de Trasparencia y Ética Pública (JUTEP);

2) Cuando el Ordenador Competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Delegado en A.S.S.E.  la intervención de los gastos emergentes del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajuste a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar al Contador  Delegado; y
4) Devolver las actuaciones a la administración actuante.
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